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nt IB PrnilRIIPfl provincias donde a ciencia cierta. Ul Lli DlíiIDLÍuII puede afirmarse que lo?; precias 
. j osciián dentro de.los límites fi-

isidencia. I jados e’n el Decreto de 15 de julio
[ pasado. Y como quiera que la 

obligación de que cualquier can-Orden Circular
2017

limo. Srj- Vistas ias njeciones « 
de los Ministeniíós de la Goberna- j 
ción e Instrucción Pública y Be- J 
lias Artes, formula das en el senti
do de que sea ampliado el plazo í 
concedido en el Decreto de e.sta 
Presidencia ds’ .Qpbiernó de la ) 
República, ¿0 20 de mayo último, J 
para resolver las reclamaciones l 
de los funcionarios que se consi- i 
aeren vejados por disposiciones . 
dictadas desde la implantación de ? 
Ja Dictadura hasta eí advenimien-

tidad de trigo deba ir acompíiña- 
da de una guía para circular, es 
notorio que pone trabas al des
envolvimiento del comercio de 
trigos y, en especial, dificulta el 
transporte o acarreo de partidas 
de pequeños agricultores, mu
chas de las cuales se destinan a 
cumplinaiento de ob igaciones di- 

■ versés ¿de- car acterísticas distin
tas a ias de la compraventa, es 
conveniente que la$ comarcas 
donde la» tasa cumpla^ o que 
presentan las modalidades a que 
se acaba de hacer referencia, 
queden exentas de la obligación 
de circular los trigos con guía,

cibirán 25 céntimos de peseta, 
con cargo ai comprador de trigo, 
por cada guía que expidan, sea 

.cualquiera la cantidad de cereal 
que figure enda expresada guía.

Artículo 3.® Queda facultado 
el Ministro de Economía Nacio- 
dal para suspender los efectos 
del Decreto de 31 de julio del co- 

1 rriente año en aquellas provin
cias en las que considere no ser 

I necesaria su aplicación.
Artículo 4.° Por las Secciones 

I provinciales de Economía de los 
I Gobiernos civiles se exigirá él 

más exacto cumpliibiento de

£0 de la República, y teniendo en 
cuenUrqup, en ^fect es inswfi- 
•cíente, dada la, gran cantidad de 
expedientes que han de ser exa
minados, el término concedido en 
el expresado Decreto,

‘ Esta Presidencia del Gobierno 
de la República se ha servido dis
poner que sea ampliado en un 
.mes el plazo antes mencionado.

Lo que de orden presidencial 
comunico a V. E. para su cono 
cimiento y efectos, Madrid, 12 de 
agosto de 1931,,—Alcalá Zamora. 
Señor Ministro dé .. • -

(Gaceta 14 agosto 1931)

toda vez que procediendo así no 
deja de lograrse eí fin perseguido i 
de mail tener Jos precios del trigo | 
dentro de los iímîtes fijados, y a 
la vez se facilitan las transado- s

cuantas disp»^sicinnes contienen 
los Decretos de 15 y 31 de julio 
del añ > ectual, en cuanto no ven
gan modificadas por la presente, 
dando cuenta al Ministerio de 
Economía Nacional del exacto 
cumplimiento de lag mismas.

Dado en Madrid a trece de

siáera-rán prohibidas dentro dé la 
Zona franca.

Confirmada por Decreto de 3 de 
junio último la .vigencia de ios re
feridos Reales decretos, con mo
dificaciones que afectan a los ar
tículos mencionados, se hacia pre- 

! ciso para su cumplimiento, ien la 
parte que & tetaba <este Ministe- 

I rio, disponer de datos oficiales 
i facilitados por las Aduanas y 4e 
j los que, debidamente justificados, 
i puedan aportar los propio?; in- 
i dustrialesv a fin de que^ estable- 
I cida la clasificación de industria?;

o 
i

?

niMSTERIO DK ECONOMIA
NACIONAL
DECRETO

2018
Én atención a las numerosas 

quejas formuladas por los agri
cultores sobre el incumplimiento

agosto de mil novecientos treinta 
y uno.— El Presidente del Go
bierno de la República, Niceto

nes, principio que no debe Ïjamás olvidado en las disposicio- | le Economía NaciÓnal,
nesi emanadas de este Ministerio, j

Asimisme^, para obviar parte | 
dé las dificultades impuestas por | 
este Decreto al libre comercio, j 
resulta indispensable eximir de ¡
la obligación de circular con guía 
las partidas que no alcancen un 
peso determinado, por las trabas 
que acarrearían al agricultor que 
vive en zonas apartadas de los 

, centros de contratación, y que de 
no poder circular con libertad 
hasta ellos sus productos, difícil
mente podrían darles salida, con 
LA; consiguiente depreciación de 
los mismos.

Por razones parecidas, y al ob
jeto de no gravar la operación de 
compraventa y no eliminar la efi
caz colaboración del intermedia- 
río, debe reducirse el precio para 
la obtención/de la- guía a lo que 
aproximadan ente r er ríésénte
aquei gasto.

del tope mínimo de la tasa del A virtud dy Vas.consideración 
trigo ebLis operacíonés de com- expuestas, e- Gobierno de la Re- 
arivmitazde dicho cereal, so die- pub^ca, a propuesta del Ministro 
tó por el Gobierno de la Repú'- Economía National, ha acor- 
blica eUJecreto fecha 31 del mes dado decretar lo siguiente :

Artículo 1 ® A partir dtl si*próximv'tpasado, por ^1 que sé -------- .
estabUceni lar normas a que han guíente día a la publicación de 
de sujetarse aquellas operaciones este Decreto en la Gaceta de 
y la circulación del referido pro- Madrid, toda circulación de tri- 
dufto, señalfedoae una mayor gossólodeberáefectuarseacom- 
íntiervención, al objeto de que con , pañada de la correspondiente 
ella pueda garaintizarse en todo guía cuando la cantidad de cereal 
momento la eficacia en e| cum- sea superior a cinco quintales 
nlimiento de la tasa mínima. métricos.

* El objetivo único de dicho De- Las partidas inferiores a dicha 
creto es evitar que, se..infrinja él , cantidad podían circular hbre- 
tope mlniíhü de tasa. Es induda- mente. _
ble, por lo tanto, que su aplicación Artículo 2. Laf» Comisiones 
no precisa en aquellas regiones ó muniéipáles de Felicia rural peb

Luis Nicolau D’Oliver.
(Gaceta 15 agosto 1931)

ORDEN
2020

Iltmos. Sres.: El artículo 118 
dçl Reglamento de Puertos, Zo-

i nss ÿ Depósitos francos, aproba
do por Real decreto de 22 de ju
lio de-1930, en el que se de.sen- 
vuelven la<*bases fijadas en el de 

I 29'de junio de 1929, clasifica las 
I indui^rnís, a¿lo^ efectos desuihé.- 
j talacióh en las Zonas francas ; en 
I los cuatro grupos siguientes:
I a) Industrias no existentes en 
¡ España.
I b) Industriáis existentes en Es- 
j paña sin carácter exportador.

c) Industrias existentes en Es
paña COTA radio exportador noto
riamente deficiente o qué regís
tre decrecimiento paulatino en los 
últimos años. '

d) 'IndustfhKS de exportación 
preexistentes en España, y como 
cor .secuencia de tal clasificación 
dispone el artículu 119 que d Mi
nisterio de Hacienda, después de 
oir al de Economía Nacióhal, pu 
blsc^rá en 1.® dé enero de cadá 
año una relación de lay industrias 
que por motivos de- seguridad 

I del Estado y respeto a la produc* 
I ción e industrias naciól-ales de 
! expórtación'pre'íxi¿teníe, sé^Con.

en la forma señalada en-.el ar
ticulo 118 del Reglamento* de re
ferencia, las que resulten com
prendidas en el apartado d) pue
dan servir de base para (fijar la 
primera relación- de industrias 
prohibidas en la Zona franca, 
quedando autorizada la instala
ción de las restant^.

Para llevar a cabo el referido 
trabajo con las mayores garan
tías posibles para las industrias

I de exportación preexistentes y 
g sin perjuicio para la economía del 
j país, se sétima oportuno que los 
I datos que al efecto ha de recabar

1
este Departamento ministerial 
del Consejo Superior de Cámaras 
de ComerciOj Industna y Nave
gación, con arreglo al artículo 
119 del repetido Reglamento, sean 
estudiados e informados por una 
Comisión especial, integrada por 
reprjesentanteí de la Administra
ción y de las Corporaciones inte
resadas, IsÍ cual podrá proponer 
a esa Dirección general cuantas 
medidas crea convenientes para 
el mejor cumplimiento de la fina
lidad que,S2^jpftrsigue, sin perjui
cio de que se dicten ya desde 
ahora normas para recopilar los 
datos estadísticos t necesarios pa
ra la laboi que ha de realizar.

En su consecuencia, este Mi
nisterio acuerda disponer: *

1.® Qué bajo la presiUéncia 
de V. I, o del funcionario en 4hien 
delegué, se constituya una C'omp 
sión especial, encargada del estu
dio dé los datos de estadística de 
producción ÿ exportación que los 
industríales habrán dfe formular 
como basé párñ la ‘clasificación 
de industrias en los grupos que 
establece él artículo 118 del Ré-
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glamento de Puertos, Zonas y Î industrias cuyo instalación en las ’ —El Gobernador civil, E. Par- Î los predios de particulares afee-
Depósitos trancos de 22 de julio 1 zonas francas quedará prohibida do Reina.
de 1930.

Formarán dicha Comisión: un 
funcionario de cada una de las 
Direcciones generales de Comer
cio y Política Arancelaria, de In- ’ 
dustria y de Aduanas; dos repre
sentantes del Comercio y la In
dustria, designados por el Conse- 
jo Superior de Cámaras, y uno 
del Consorcio de la Zona franca 
de Barcelona.

2.® Independientemente de 
otros datos que, a propuesta de 
la Comisión referida, pueda ese 
Centro directivo solicitar a las ; 
Cámaras de Comercio e Indus
tria, deberán éstas recabar d e 
cada industrial y remitir a esa Di
rección general de Industria, por 
conducto del Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, Indus
tria y Navegación, en el plazo de 
dos meses, a contar de la publi
cación de la presente disposición 
en la Gaceta de Madrid.

a) Una declaración jurada 
que comprenda el nombre del in
teresado, determinación concre
ta de la industria que explota, 
producción anual en kilogramos 
y cantidad en kilogramos que ha
ya exportado durante los años 
1928, 1929 y 1930, con expresión 
de las fechas exactas de las ex
portaciones realizadas, y si las 
ha hecho directamente o por me
diación de agente. En este últi
mo caso se expresará el nombre 
o razón social que en su nombre 
realizó la exportación y por qué 
Aduanal; y

b) Certificación expedida por 
la Aduana exportadora de todas 
las cantidades exportadas duran
te el último de dichos años, con 
expresión del número de facturas 
y persona que realizó la exporta
ción.

La no presentación de la decla- 
ción jurada en el plazo de dos 
meses, o la falsa declaración de 
los datos que se soliciten, llevará 
consigo como especial sanción la 
falta de personalidad jurídica del 
interesado para formular recla
mación alguna por la instalación 
de industrias similares à las suyas 
en las zonas francas.

a partir del siguiente año.
Lo que comunico a V. L para 

su conocimiento y efectos» Ma
drid, 11 de agosto de 1931.— 
P. D., Barbey.
Señores Directores generales de 

Industria, Comercio y Política 
Arancelaria y Aduanas.

(Gaceta 15 agosto 1931)

MiUiiD di 11 Mnildi
ORDEN I

2019 . I
limo. Sr.: Este Ministerio ha * 

tenido a bien disponer que por j 
esa Dirección general se convo- I 
que a conm^irso entre los funcio- | 
narios administrativos-sanitarios ‘ 
aprobados en las últimas oposi- 1
ciones celebradas, con arreglo al 
número de prelación obtenida, v 
cuya lista apareció en la Gaceta 
de Madrid el día 13 de agosto 
del corriente, a fin dé proveer las 

' vacantes de tal naturaleza exis
tentes en es 2 Centro y en las Es
taciones sanitarias de los puertos 
de Santa Cruz de la Palma, El 
Ferrol, Castro-Urdiales, San Es
teban de Pravia y Burriana.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 14 de agoí^to de 1931. 
—P. D., M. Pascua.
Señor Director general de Sani

dad de la República.
(Gaceta 15 agosto 1931)

ELECTRICIDAD
ANUNCIO

1707
Don Ignacio Olaso y Baranda- 

lia, como representante de la 
S. A. «Hidraúlica Moncayo» ha 
presentado en este Gobierno ci
vil un proyecto solicitando autori
zación para tender una línea de 
transporte de energía eléctrica a 
alta tensión desde Rincón de So
to basta A’deanuevs de Ebro.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos de lo dispuesto en ei ar
tículo 17 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

j Jados por ésta son ios que cons- 
) tan en la siguiente

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

I Término de Rincón de Soto
I Don Florencio Martínez.
J » Roque Martínez.
j > Jesús Llórente.
’ » Santos Medrano.
j » Segundo Medrano y Her

manos.
j » José María Arnedo.
í » Alejandro Sáez.
f * Francisco López Oñate.
i Termino de Aldeanueva

t Don

Las reclamaciones en contra j 
de lo que se pretende podrán ser í 
presentadas durante el plazo de ! 
treinta días a partir de la fecha ) 
de la.publicación de este anuncio. :

El proyecto estará de mani- 
fiiesto durante eí plazo fijado y a 
horas hábiles de oficina en la 
Sección de Fomentó de este Go
bierno Civil.

A continuación se inserta la 
nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 15 de julio de 1931.— 
El Gobernador, Eduardo Pardo 
Reina.

t . * * *
Nota de publicación

1706

de Ebro 
Paulino Ocón. . 
Francisco Moreno. 
Benito Ramírez. 
Florencio Gutiérrez. 
José Martínez. 
Rufo Ruiz. 
Sergio Gutiérrez. 
José María Arnedo. 
Félix éuiz. 
Ambrosio Giménez.

i Doña Leonisa García.
i Don Florencio Vrtubia
Î » Deogracias Roidán.
; Doña Segunda Ramírez,
I Don Angel Martínez Garrido.
s » Justo Pérez.
5 Se proponen paru el suministro
I de energía para alumbrado ÿ 
i fuerza motriz las siguientes

I Don Ignacio Olaso Barandalla 
i en representación de la S. A. «Hí- 
1 dráulica Moncayo», solicita auto- 
I rización para tender una línea de 
l transporte de energía eléctrica 
I de Rincón de Soto a Aldeanueva i

i

GOBIERNO
SECRETARIA | La línea partedelasproximida- 

I des de Rincón de Soto, de la lí- 
I nea de Hidráulica Moncayo que 

El Excmo. Sr. Subsecretario | ya hasta la finca de don Antonio 
del Ministerio de la Gobernación, i Doria; atraviesa la línea del fe- 
dice a este Gobierno: § rrccarril del Norte de Castejón a

«De orden comunicada por el I Bilbao en el kilómetro 16 hectó- 
señor Ministro de la Gobernación i metro 3, tiene después una am- 
y en cumplimiento de lo que de- i püa curva con varias alineacio- 
termina ei artículo 25 del Regla- j nes para evitar ángulo^ fuertes, 
mento de 22 de abril de 1890, sig
nifico a V. E. que en tel expedien
te instruido en este Ministerio a 
virtud de recurso de alzada inter-

cruza la carretera de Taracena 
a Francia en el kilómetro 112, 
entra en el término municipal de 
Aldeanueva de Ebro, cruza el

puesto por don Félix Micua j Canal Victoria-Alfonso y sigue 
Uriarte, Director del periódico I después en línea recta hasta el 
de esa capital «Diario de la Rio- I transformador sito en las proxi- 
ja», contra providencia de ese ! midades de Aldeanueva de Ebro. 
Gobierno civil que le impuso una ! Longitud total de la línea, 2.508 
multa de 250 pesetas, por no | metros; tensión de trabajo, 4.2(X) 
ajustarse a la versión oficial y en } voltios, y potencia máxima a 

transmitir, 50 kw. Sección de los

TARIFAS
Alumbrado a baáe fija con 

lámparas de filamento metálico 
de un consumo máximo de 1*25 
vatios por bujía y durante las 
horas de sol a sol:
A Por una lámpara de 10 

bujías, al mes, pesetas 1‘75 
(Instalación propiedad de la

Sociedad.
Por una lámpara de 10 bu-

jías, al mes. pesetas
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

16 ídem
25 ídem
32 ídem
50 ídem

Idem de 100 ídem t 
Idem de 200 ídem , 

Alumbrado a base 
lámparas de filamento

l‘6O 
1‘75 
2 
2‘50 
3‘50 
5‘75 

10'80 
fija con 
metálico

de un consumo máximo de medio 
watio por bujía y durante lás 
horas de sol a sol: .
Por una 

bujías, 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

lámpara de 100
al mes, pesetas 3‘50
200 jdémíV 6'50
300 íd em '
400 ídem
600 ídem

3,® Terminado el plazo de pre
sentación de dichas declaracio
nes, la Comisión procederá al es
tudio y clasificación de las recibi
das y presentará su dictamen a la 
Dirección de Industrias, fijando 
concretamente la relación de las 
industrias cuya instalación en la 
zona franca deba considerarse 
prohibida durante el año 1932.

En lo sucesivo las Cámaras de 
Comercio, Industria y Navega
ción remitirán, durante ios tres , 
primeros meses de cada año, las j 
referidas declaraciones juradas, I --acompasadas de .as certiBcacio. | .

nes que se expresan en los apar ¡ men conveniente a la defensa de Î 
tados a) y b) de la regla segunda j su derecho. I
para la rectificación de la lista de 1 Logroño', 15 de agosto de 1931.

su comentario, de una sesión del 
; Ayuntamiento, se conceden quin- 
‘ ce días de audiencia, a contar 
: desde el siguiente al de la publi- 
; cación de ésta en el Boletín

Oficial de esa provincia, para 
que los interesados puedan ale
gar y presentar cuantas justifica
ciones consideren procedentes a 
su derecho, debiendo V. E. noti
ficárselo así al recurrente y remi
tir oportunamente a este Depar
tamento un ejemplar del referido 
Boletín».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, a fin de que du
rante el plazo de audiencia con

conductores 7 mm.® o sea 3 mm. 
de diámetro.

Los postes serán de madera de 
9,50 de largo por 0,11 de diánte- 
tro en la cogolla y 0,23 en la ba
se Vano entre postes, 40 metros.

El cruce sobre el ferrocarril 
del Norte y sobre el Canal Vic
toria-Alfonso se proyecta con 
castilletes metálicos y doble sus
pensión para el hilo de línea.

Ei cruce sobre la carretera de

1 
í

Idem de 1.000 ídem
Idem de 2.000 ídem

8'50 
ll‘5O 
17 
26 
50

Alumbrado por contador (En 
estos precios no está incluido el 
alquiler del mismo). .

Si el consumo mensual está 
comprendido entre 1 y 5 kilova
tios-hora, a pesetas 1 kilovatio- 
hora.

I Si entre 5 y 6 ídem, a 0‘84 ídem.
Si entre 6 y 7 ídem, a 0‘72 ídem.

Taracena a Francia se proyecta I 
con parejas de postes de madera j

I y doble suspensión para ei hilo j
I de línea. j

Se solicita la declaración de « 
utilidad pública a los efectos de } 
la imposición forzosa de servi-
dumbre de; paso de corriente eléc 
trica y colocación de postes, y ¿

El exceso de 7 a 25 kilovatios- 
hora, a pesetas 0‘70 ídem.

El exceso de 25 a 50 Id, a 0‘65 Id 
El'exceso de 50 a 100 Id, a 0'60 Id 
El exceso de lOO a2(X) Id, aO‘55 Id 
El exceso de 2(X) e n adelante, 
ídem 0‘50 ídem.

Tarifas de suministro de ener
gía para fuerza motriz: ’

Tarifa P. Fuerza motriz por 
contador. Con un mínimo .men
sual de 8 pesetas caballo.

SGCB2021
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Los 250 primeros kilowatks- 
hora, a 0‘26 pe.set&s kw. hora. 
Bl exceso?.de .250''áí..500, 0‘22 pe- 
actas kw, hora.

El exceso de 500 a 1.000, a 0*21 
pesetas kw. hora.

El exceso de 1.000 a 2.000, a 
0‘ 17 pesetas kw.’ hora.

El exceso de 2 000 a 3.500, a 
.Q‘ 15 pesetas kw. hora, _

de 3.500 a 5.000, a 0 4 2 
pesetas kw. hora.

El exceso de 5.000 en adelante, 
0‘l r pesetas kw. hora. '

Tarifa R.,. Fuerza motriz por 
tanto alzado-. Jornada de doce 
horas (de iseÍs de la mañana a 
seis de la tarde). , ,

Motores de 1 a 5 caballos, a 
350 pesetas caballo año.
Motores de 6 a 10 H-, a 300 Id. 
Motores de 11 a 20 W., a 275 Id. 
Motores de 21 a- 30 Id., a 250 Id. 
Motores de 31 a 50 Id, a 245 Id 
Motores de 50 en adelante, a 240 
pesetas caballo año.

Tarifa S. Fuerza motriz a tan
to alzado. Jorpadá de 24 horas. 
Motores de l a 5 caballos, a 450 
pesetas caballo año.
Motores de jó a 10 Id, a 425 Id. 
Motores de 11 a 20 Id, a 400 Id. 
Motores de 2l a 30 Id, a 380 H. 
Motores de 31 a 50 Id, a 355 Id 
Mofejre* de 50 en adelante, a 350 
pesetas cabr il o año .

Logroño, 10 de julio de 1931. 
—El Ingeniero Jefe accidc’^tal, 
TT. Enriques.

b Junta de Plaza y gnarnieion 
de Burgos

1981 Î te de construcción de carretera y 
i que se halla en el km. 47, hm. 10, 

Hace saber: Qué necesitando J de la de Logroño a Zaragoza; 
adquirir artículos para las aten- alindando, por N., con finca del 
ciones del Parque de Intendencia | conde de Cascajares; por S., con 
de esta Plafea y sus depósitos tie | la citáda carretera; por E., con 
Logroño y Pamplona, se admi- i. río Serván, y por O., con don Pe
ten ofertas en la Secretaría de ( layo Díaz y conieguera. 
esta Junta, hasta las diez horas ' 
del día veintisiete del actual, di
rigidas al señor presidente de la 
misma, procediéndose a su aper
tura al ser recibidas, para que de 
ellas- puedan enterarse cuantos 
ofertantes lo deseen. El pliego de 
condiciones que ha de regir en 
dicho acto, estará de manifiesto 
al público en la citada Secretaría, 
sita en el Parque de Intendencia 
(calle de San Francisco, núm, 17) 
todos los días labobables de nue
ve a trece horas desde la publi 
cacíón de este anuncio. El precio 
á que se ofrezcan los artículo.s se 
entenderán puestos sobre los a,- 
macenes de Tos indicados Esta
blecimiento^, facilitándose gui^ 
militares para el transporte de 
los mismos. El importe de este 
ánuncio ha de ser ísatisfecho por 
los Adjudicatarios No será to
mada en consideración ninguna
OFERTA QUE ÑO VENGA ACOMPAÑA-
DA DE LAS MUESTKa» wc. |
TÍCULOS OUÈ SE OFREZCAN, ASÍ | , uTICULOS =» . I Tribunal se ha pre-
PASEN EL RESGUARDO DE HABER { sentado escrito por don JManuel 
depositado en el Parque o de- S Sáez de Guinea, vecino de Igea, 
póMto COMO MÍNIMUM 500 PESETAS. | fechado el 10 del actual, interpo- 
El adjudicatario estará obligado nteudo recurso contencioso-admi- 
tí constituir en la Caja del Esta
blecimiento receptor un depósito 
del 10 por 100 del importe de su 
adjudicación dentro de las veinti
cuatro horas -siguientes ha ha- 
bérséle comunicado, como ga- 
rafttía del cumplimiento de la 
misma'; Es condición iñdispbnsa-

ÚA DE LAS MUESTRAS DE LOS AR-

COMO LAS DE PAJA OÜE NO ACOM

!
ble acompañar a la oferta el 
último recibo de la contribu
ción industrial. Los artículos 
que -podrán - '-adquirirse son los 
siguientes :

para el parque de burgos

300 ,qqm. de harina d e todo 
pan.—Î.900 de cebada.—2 800 de 
paja de pienso.—300 de leña,— 

.100 .de hulla.—304e sal.—100 de 
cok.—1.000 lámparas de 10 y 15 
bujías y 120 voltios^

PARA EL ÍEEÓSIÍQJDE LOCROÑO

50 qqm. de harina de primera. 
, 200 de harina de todo -pan —250 

de cebada.—800 de paja.—650 de 
leña.—30 kilogramos de jabón, j

I 
PARA EL DEPÓSITO DE PAMPLONA ;' ' ■ i

' 50 qqm, de harina de primera. ¡ 
—*5 dé sal.—100 de hulla.--50 ki- |
logramo.s de jabón.

para LA PLAZA DE PALENCIA

75 lámparas de 50 bujías; 75 de 
20; 150 de 12, voltaje de 150 va
tios;

Burgos, 7 de agosco de 1931 — 
Por acuerdo de la Junta : El Se.- 

í cretario, D. Cuvent.—V.® B.°: 
! El Presidente, P. A., Tomás 
I M. Cuartera.
I . —T - .  

I Administración de Rentas 
Públicas de la proTinda 

de Logroño
i 2005
I Por don Pelayo Díaz Gil, yeci 
I no de Calahorra, se ha solicitado 
Lia cesión de uaa parcela sita en --- c 
í término de dicha cíudrxd, sobran- Reglamento de Hacieada mu 

nicipal.

layo Díaz y con leguera.
Lo que se hace público por el 

presente anuncio antes de acce
der p lo solicitado en las condi
ciones dfíterrainadas por la Ley

1998
Don Antonio María de Mena y 

San Millán, Magistrado de Au
diencia Provincial y Secretario 
de Sala de la Territorial de 
Burgos,

dé 17 de junio de 1864 e Instruc
ción de 20 de marzo de 1865 a fin 
de que si alguien se creyer^ con i 
derecho a oponerse, lo h0'á en Certifico: Que en ios autos de 
término de un mes, a partir de la Juego se hará mención se 
fecha en que se publique este dictó sentencia la cual comprende 
anuncio, ante esta Administra
ción, en la que se encuentra de

1"^ manifiesto el expediente.
Logroño, 11 de agosto de 1931. 

—El Administrador de Rentas 
I Públicas, Nicanor Herrero.

Tribunal Frovinfial de lo Con 
a ■ teneioso-AdministratiTO de 

Logroño
ANUNCIO

2006

nistrativo sobre y contra acuer
do adaptado por el Ayuntamien
to de Cornago sobren subvención 
del servicio de automóviles des
de dicha localidad hasta el 
puente sobre el río de Linares, 
y habiendo sido íenido por inter
puesto dicho recurso en provi-

i Moreno Balda, y los Estrados del 
tribunal por los apelados incom- 

j parecidos doña Dolores Aguiría- 
5 no Balda, casada y vecina de 
5 Bilbao, don Juan Elias Herrera, 
; don Fernando Moreno Marcilla, 
í Cura Párroco y Coadjutor de la

dencía del día de hoy, se ha acor 
dado por el Tribunjú, conforme 
dispone el artículo 36 de la vigen
te Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-adminis- 
trativ.a, la publicación del pre 
sente en cl Boletín Oficial de 
esta proviiîci,^, Æomo se efectúa, 
para conocimiento de les que tu
vieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Logroño, 13 de agosto de 1931. 
—El Secretario del Tribunal, An 
fóhio Carrasco, —N.° B.®: Ei 
Presidente del Tribunal, D. de 
Gusmdn de Lacalle.

AYliSTAffllEm DE lOfiROSO
EDICTO

j 2008
f Formado por la Comisión de 
I Hacienda y aprobado por el 
t Exemo. Ayuntamiento de esta 
I ciudad el proyecto de presupues- 
Î to ordinario para el año natural, 
i próximo venidero, de mil nove- 
? cientos treinta y dos, queda ex- 
Î puesto al público en la Interven- 
! ción de fondos de este Ayunta

miento, por término de ocho días 
hábiles, durante los cuales, y 
otros ocho días siguientes, po
drán formular ante la Corpora
ción municipal, cuantas reclama
ciones u observaciones estimen 
convenientes les vecinos o enti
dades interesadas.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento y a los efectos del 
articulo 5.® del ReaLdecreto de
23 de agosto d i 1924 aprobando

Logroño, 13 de agosto de 1931 
—El Alcalde-Presidente acciden 
tal, B, Bergasa.

 . iiiiiin—^r-—"  —

el encabezamiento y parte dispo
sítiva del tenor siguiente:

«Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos a tres de j’uiío de 
mil novecientos treinta y uno; 
visto en grado de apelación Jos 
presentes autos incidentales de 
pobreza procedentes del Juzgado 
de Primera Instancia de Haro 
como apelante don Santiago Pé- 
réz Anucita Anguiano, labrador 
y vecino de San Vicente de la 
Sonsierra, representado por el 
Procurador don Antonino Gui- 
larte, y defendido por el Letrado 
don Salvador Martín Lostau, y 
como ape lado doña Casilda Balda 
Aguiriano, casada y de igual ve
cindad, representada por pí Pro
curador don José Ramón de 
Echevarrieta, y defendida por el 
Letrado don Manuel González

Parroquia de San Vicente de la 
Sonsierra, así como el Abogado 
del Estado, sobre que se declare 
al primero pobre para litigar con 
los demás demandando la nulidad 
del testamento otorgado por doña 
Primitiva Díaz Pérez.

Parte dispositiva .—Falíamcs: 
que debemos con las co.stas de 
esta instancia al apelante Santia
go Pérez Anucita, confirmar y 
confirmamos en todas sus partes 
la séntencía recurrida dictada por 
el Juez de Primera Instancia de 
Haro, en los autos principales de 
que este relio dimana, denf gando 
en su consecuencia aídicho Pérez 
Anucita, el beneficio de pobreza 
para litigar contrains demanda
dos apelados sobre nulidad del 
testamento otorgado poi* doña 
Primitiva Díaz Pérez, en veinti
séis de septiembre de mil nove
cientos veinticuatro, y cualquiera 
otra consecuencia del mismo. Por 
los apelados incomparecidos no- 

Itifíquese esta resolución del modo 
y forma prevenido en el artículo 
doscientos ochenta y tres de la 
ley Procesal Civil.

Adviértase al actuante de Juez 
(en veintinueve de julio de mil 
novecientos treinta), don José 

j Sáenz de Santa María, cumpla en 
i lo sucesivo el artículo veintinueve 
I de laLey de Enjuiciamiento Civil, 
j Y luego que este fallo sea firme 
I devuélvanse los autos al Juzgado 
s de donde proceden con certifica- 
I ción de esta sentencia a ios efec- 
I tos procedentes. Así lo pronua- 
! ciamos, mandamos y firmamos, 
i José de Juana. Mariano de Cá- 
I ceres. Alfredo Alvarez. Manrique 
¿ Mariscal de Gante».
¡ Y para que tenga lugar su in- 
I serción en el Boletín Oficial de 
Ï la provincia de Logroño, expido 
l la presente que firmo en Burgos 
-i a diez de agosto de mil novecien- 
í tos treinta y uno.—Antonio de 
I Mena.

MlnisMtii lí I
EDICTO

1991
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a Agapita Mar
tínez García, de unos 30 años de 
edad y J ustino Hernán, cuyo ac
tual paradero y domicilio de los 
raísmós se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez díqs, 
contados desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín de 
la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado a pre.star declara
ción en la causa número 129-1931, 
que se sigue en este referido Juz
gado por el delito de infanticidio, 
por hallazgo de un feto en la casa 
número 14 de la calle de la Im
prenta, de esta ciudad, aperci- 
iíiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar en justicia.

Dado en Logroño a doce de 
agosto de mil novecientos treinta 
y uno.-—El Juez de Instrucción en 
funciones, E/ Luis Moroy.~" 
P. S M.: P. H., Amds Aris- 
mendi.

SGCB2021
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Tesorería de Hacienda
DE LA Segundo semestre de 1931

PROVINCIA DE LOGROÑO “ --- -------------- ——

1963
RELACION de loa poseedores de vehículos que han dejado transcurrir el plazo voluntario de cobranza sin haber satisfecho eí importe de la

Patente

Clase NOMBRES Pueblo Zona
11 Marca Matricula Importe

Pesetas

A 
' >

Lázaro Fernández
Alipio Landa

Logroño Logroño Renault 1 NA 763
144 37

> Esteban Pastor Fiat LOI 472 105
>
>

Angel de Codes 
Melitón Martínez

> »
la 

Erskine 
Fiat 
Buick

VI 
LO

666
• 861

63
144 38

>
Miguel Salvador
Víctor Mendoza

»
>

» LO 
LO

972
1092

84
270 37

> Francisco Ruesga 
Angel Bailón

> >
r lat
Citroen

LO
LO

1177
1208

84
118 12

' * Tiburcio Jiménez » Renault NA 2713 144 38

a’b Francisco" Echa güe
Jorge Ricardo Larrea

•
»

•
Chrysler
Id

B 
BI

44134
7199

287 70
308 70

A Francisco Planchuelo » Whippet BI 7295 78 75
> - Juan Villalta » 0. M. LO 1331 170 63
> Vicente Martínez » Amilcar BI 3796 63

B Manuel Jiménez Chrysler AB 1721 183 75
» Francisco Jurrevaso

Miguel Tomillos
» Chevrolet NA 2542 302 40

c > Whippest LO 1018 264 60
» >

D
Domingo Antoñanzas 
José Camps

>
>

>
Fiat
Chevrolet

LO 
LO

404
898

207 90
302 40

> Elias Irribarría
Dionisio Reinares

> *
B. S. A. 

id;
Matehley

LO 
LO

649
1279

25 99
25 99

> José Indaire » - LO 1435 25 99
>■ " Bernabé de Pedro it > : •

id
B. S, A.

LO 1436 25 99
> Antonio Iglesias LO 542 25 99
» . Matías Romero » Automoto LO 1488 25 99

B
>

Antonio Tobías
El mismo

Baños de Río Tobía 
>

Absanco
B. S. A.
H. Suiza

LO 
LO

1036
1267

{ 25 99
1 529 20

> P'rancisco Hernández Hormilia Jasmis LO 231 491 40
c 
A
»

Miguel Puertollano
Facundo Mazo
Nicasio Casas

■
Alfaro

»
Alfaro

Marris 
Shesmildez 
Peugeot

LO

■NA

1'160 
1355

;S831 63
>. Domingo Os bonis > Ford

Id
B.S. A.
Chevrolet

T 1831. 183 75

A
Ramón Fernández 
Juan Benito 
Fernando Pérez

»
Arnedo

»
Arnedo

NA 
LO 
B

1071
825

5549

183 75
25 96 

105
> Francisco Ruiz Sablón B 20994 36 75
» Carbones Préjano Chenard M 20490 84

B Elvira Sáenz 1 rserx B 7956 170 63
C Jesús Arellano Usmovile LO 526 226 80

\ ¿Sinforiano Robras Chevrolet
Id

LO 1743 378
> - Ricardo Ruiz LO 1211 378

B 
C 
A 
D 
A
>'

Julián Moral 
Fermín Royo Ortega 
Saturnino Tofé Bodiella 
Pío Pecifia Z.aldívar 
Angel de la Casa Torre 
Atilano Arizmendo

Amedillo 
Tudéliná 
Gimileo 
San Asensio 
Calahorra

»
Auto!
Briones

»
Calahorra

Id
Huic
G. M. C. 
Ford 
Victorio 
Renault

LO 
LO 
LO 
M

. LO 
BI

1535 
1017 
1210 
8447
1402 
1796

378
226 80
378
163 75
25 99
52 50

> Victorino Dusern Oakland BI 3739 235 72
> Prudencio Martínez balsoen BI 2844 63
» Ferniín Sáenz Sado Oakland SS 3465 253 05
> Domingo Antoñanzas > ' Citroen LO 1128 118 12
> Bernardo Losantes Peugeot LO 695 73 50
c Juan Barrios León Id. LO 1201 73 50
» Fidela Navarro Ford LO 1223 283 50

D José María Barco Escorza la LO 1058 321 30
B 
C 
A

Alelchor F. Ezquerro 
Segundo Ezquerro Sanz 
Julián Ezquerro

Pradejón 
»

»
>

Alcyon 
Citroen 
Chevrolet

LO 
LO 
LO

1002
1355
1448

25 99
189
378

C Melchor Ezquerro Citroen LO 621 118 13
A 
C

Severo García Barona 
Saturnino Junquera 
Doroteo Bañuelos

Anguciana 
Cuzcurrita 
Rodezno

Casalaereina 
>

Chevrolet 
Austin 
Chevrolet

LO 
BI 
LO

1544
4428
1412

378
52 50

378
D 
C

Salvador Aguirre
Fortunato Fresno ’

Tirgo 
Sajazarra 
Fuenmayor 
Navarretf*

»
Id

Motorekan «
SS 
BU

5648
1109

302 40
25 99

A 
D

Mateo Barrios
Hipólito Hazor Cencicero

Fargo 
Fiat

LO 
LO

1530
1003

359 10
118 13

A 
C

Cecilio Domínguez
Casimiro Vera

Aguikr Cervera
B. S. A.
Chevrolet

LO 
Z

1108
360

25 99
105

» Federico Soria Ford 
Unie

LO 397 283 50
> Luis Domínguez » SS 1344 226 80
A 
>

Fernando Santiago 
Firmo Rubio

Cervera »
Chevrolet
Ford

so 
LO

1220
217

378 
183 75

Jesús Cuadrado • Berliet NA 230 105
> Pablo Ladrón 

Dionisio López
>
»

*
Merd 
Ford

NA 2134
NA 697

235 13
183 75

» José Ochoa Id LO 223 183 75
> Emilio Zapatero »

> Id NA . 141 183 75
c Victoriano Hernández » »

Id
Chevrolet t»

B 9615
LO 1226

183 75
378
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Logroño^ 6 de agosto de 1931.—El Tesorero, P. Arens ana.

Clase NOMBRES Pueblo Zona Marca Matricula
Importe

Pegptas

c 
D 
C

■■ ■ ’
Eugenio González

' Sebastián Salvador |
Visitación Serrano

Cervera 
>

Grávalos

t
Cervera

>
>

Ford 
Automoto
Ford

IB

LO 392
NA 2806
NA 1804
NA 607

302 40
25 99

302 40
302 40

B 
A

Pantaleón Sáenz 
Alfredo Glano 
Lope Eguíluz

Igea 
Haro

.. > .....
Haro i Chevrolet

Peugeot 
Fort

BI 6719
LO 266
M 12187

105
52 50

157 50» 
B
>

Miguel Murillo 
Félix Lacalle . 
Tomás Tosca > >

Chevrolet 
Citroen 
Dodge

S 3162
LO 884
LO 1555

302 40
31 50

283 50
»

c

A 
C 
A

Leoncio Glano
Miguel Torre González
Secundino Santa María
Pascual García Santa María
Eloy Vázquez
Segundo Arroyuelo 
Hermenegildo Valgañón 
Germán Villavérde

Anguiano 
Huércanos 
Nájera

>
Uruñuela 
Ezcaray 
Santo Domingo

Nájera

» 
>

Santo Domingo 
»

Huik 
Hudson 
Ford 

Id.
Renault 
Chevrolet 
Ford 
D. Zedel

LO 1330
NA 590
LO 1469
LO 1347
BI 456
BI 7203
LO 469
LO 670

396 90
283 50
321 30
321 30
105
321 30
183 75
118 13Salvador Caperos Citroen LO 1256 118 12

- ■
Fernando Iburun

-Julián Marín > ¡ ♦ Id 
Hudson

BU 603
BI 1878

52 50
302 40

c
>

Gonzalo Rojas
Eusebia Santa María >

Citroen 
Motoconfort

SS 2397
LO 893

207 90
25 99

D 
C

Julián Marín
Pedro Sáenz San Román Torrecilla Chevrolet 

Pontiac
LO 1269
PO 2830

378
59 07

A 
C

>
>

" José Rodííguez 
Manuel Pascual 
Donato Sáenz 
Ramón Sáenz 
Gonzalo Santolaya

1 Mártín Diez ______

Torrecilla 
Villanueva 
Villoslada 
Ribafrecha

>
>
>

Villamediana
»

Cotín 
N. A. G. 
Chevrolet 
Renault 
Chevrolet

LO 920
LO 1134
LO 1373
LO 934
LO 1243

321 30
491 40
378
283 50
378

íhiBlStTÍCH le
1994 '

Don Federico Rodríguez Solano 
y Espín, Juez de Instrucción 
del partido,
Hago saber: Que en diligen

cias de exacción de costas en 
causa número 46 de 1929, por 
atentado, contra Bernardo Armas 
Rojo; se ha acordado sacar a su
basta por tercera vez, por resul
tar desiertas las anteriores, los 
bienes embargados a dicho pena
do, laque tendrá lugar ei día 31 
del actual, a.Jas once horas y « 
treinta minutos, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado, xuyos 
bienes son los siguientes, sitos en 
jurisdicción de Villare jo: ,

1 .*^ Una casa en la calle Real, 
que linda frente, dicha calíe; de
recha,- entrando, calle; izquierda 
y trasera, Paulino Matute; tasa
da en dos mil pesetas.

2 .® Un corral en la misma ca
lle. que linda frente, calle; dere
cha, entrando, calle; izquierda, 
casa de Margarita Lejárraga, y 
trasera, Víctor Martínez; tasado 
en mil quinientas pesetas.

3 .® Otro corral en la propia 
calle, que linda derecha, entran
do, el corral anterior; izquierda, 
el río; trasera, monte, y frente, 
la calle; tasado en mil quinientas 
pesetas.

Previenciones
1 .* Se sacan á subasta sin su

jeción a tipo, y para tomar parte 
en ella deberá depositarse previa
mente el 10 por ciento del tipo de 
tasación; y

2 .* Puede hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero 
y en total o por lotes, sin que 
consten los títulos de propiedad.

Dado en Nájera concede 
agostó de mil novecientos treinta 
y uno.—-E/ Pedet ico P. Solano. 
—El Secretario, Luis Alvares.

EDICTO
1925 

Don Lorenzo del Fresno Pínel, 
Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Haro y su partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en virtud de lo acorda
do en el sumario número 70 de 
1920 y en su pieza de responsabi
lidades, contra Dionisio Monje 
Aparicio, por homicidio, se ha 
acordado sacar a pública subas
ta, por término de veinte días, 
las fincas que luego se dirán y 
para cuyo acto se ha señalado el 
día 15 de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, en la Sa
id ^Audiencia de este Juzgado, ba
jo las siguientes condiciones:

1 .® Que para tomar parte en 
la subasta será requisito indispen- 
s^^ble el consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del importe de la tasa
ción.

2 .* Que no se admitirá postu
ra que no cubra las dos terceras 
partes del precio de las fincas,

3 .* Que no se han presentado 
títulos de propiedad, ios que po
drá "Suplir el rematante en la for
ma que determina là ley.

Pinças que se subastan
1 .* Una heredad en Cuesta del 

Soto, de once áreas; linda N., Se
gundo Terreros; S., Justo Ruiz; 
E. y O., ribazo. Tasada en dos
cientas pesetas,

2 .^ Otra en Ayamut, de ocho 
áreas; linda N., Pascual Pangua; 
S., camino; E., ribazo, y O., Gre
gorio Ramírez, Tasada en dos
cientas pesetas.

3 .* Otra en la Nava, de nueve 
áreas; linda N„ Lorenzo Monje;

S., Modesto Pangua, E,, csiba, y 
O., peñas. Tasada en setenta y 
cinco pesetas.

4 .* Otra en la Cañada, de 
veintisiete áreas y veinticinco 
centiáreas; linda N , Román Fer
nández; S. y E., Casiano Peciña, 
y O., camino. Tasada en cien pe
setas.

5 .* Otra en San Martín, de 
veinte áreas y noventa y seis 
centiáreas; linda N., Fructuoso 
Cardeiro; S., E , y O,, caminos. 
En ciento veinticinco pesetas, 

6 .“ Otra en Alto el Codo, de 
cinco áreas y veinticuatro centiá
reas; linda N., lleco; S., Tomás 
Ortega; E., Gil Pascual, y O., 
senda. En quince pesetas.

7 .* Otra en Calero, de siete 
áreas y ochenta y seis centiáreas; 
linda N., ribazo; S., Benito Apí- 
lánez; E. y O., camino. Tasada 
en veinte pesetas.

8 .* Otra en la Canoca, de sie
te áreas y ochenta y seis centiá
reas; que linda N. Zenón Bengoa; 
S., Róbustiano Peciña; E., riba
zo, y O., erio. Tasada en veinti
cinco pesetas.

9,* Otra en ia Nava, de quin
ce áreas y setenta y dos centiá
reas; linda N., Francisco Monje; 
S., Santiago Davalillo; E., caba, 
y O., ribazo. En cien pesetas.

10 Otra en Valseca, de cinco 
áreas y veinticuatro centiáreas; 
linda N,, caba; S. y E., lleco, y 
O.,Felipe Monje. En quince pe
setas.

11. Otra en Espinillas, de cua
renta y nueve áreas y setenta y 
cuatro centiáreas; linda N., lleco; 
S ,í Santiago Pérez; E., camino, 
y O., Dámaso Arana. Tasada en 

j dos mil diez pesetas.

12. Otra en Espinillas, digo 
en Quiñones, de veinte áreas y 
noventa y seis centiáreas; linda 
N., vecino de San Vicente; S., 
Marcelino Lacuesta; E., camino, 
y O,, peñas. Tasada en quinien
tas pesetas.

13. Otra en los Portillos, de 
diez áreas y cuarenta y ocho cen- 
tiáreas; linda N;, lleco; S., cami
no; E., caba, y O., Manuel Mar
tínez. En doscientas cincuenta 
pesetas. <

14. Otra en Sizábal, de ocho 
áreas y setenta y cuatro centiá
reas; linda N, y E., Luisa Basti
da; S., carretera; O., Diputación 
de Alava. Tasada en setenta y 
cinco pesetas.

15. Otra en Quiñones o Bar- 
badailo, de ocho áreas y setenta 
y cuatro centiáreas; linda N'., Vi
cente Espel; S , camino; E., 
Francisco Paula Gil, y O., Juan 
Catalán. Tasada en cincuenta 
pesetas.

16. La tercera parte de una 
casa en la calle del Moral, núme
ros 2 y 4, que linda, derecha, en
trando, Carnicerías o calle de 
Carnicerías; izquierda, Julián 
Monje; espalda, paso de la ermi
ta. Valorada en cuatrocientas 
sesenta pesetas.

Todas en jurisdicción de San 
Vicente de la Sonsierra.

Dado en Haro a veinticuatro 
dé julio de mil novecientos treinta 
y uno.—E/ Lorenso del Fresno. 
— Prancisco Clavero.

2007
Jiménez Duvai Miguel, hijo de 

Marceliano y de Clara, natural 
de Andcsilla, de estado soltero, 
de 18 años, esquilador, (gitano),
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Servicio de Higiene y Sanidad -Peciiáfi^s ' ', -- —-.......... . . .... ■ • ' - I- , I
<Íe Il/<WT*o£ÍO .... ..

» OÉOUÑDA QTUNOSNÁ DRL MESi DIS JULIO ”DÉ 1^31

infeeto-cont.giosas y parasitarias qu han atacado a ios ani«tale¿fcwé«ico, en asta proyin- 

________ ________________ ______ A

Enfermedad PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes an

terior

ANIMALES

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
o sacrifica-; 

dos
Quedan 

enfermos

Fiebre aftosa 
Id. 

Mal rojo

Haro 
Torrecilla 

Id,

San Asensio 
Lumbreras 
Villanueva

Te tal es. .
Logroño

ovina 
Id.

porcina

15
10
2

27

»

»

»

15
10

25
a 5 df agosto de 1931.-^E¡ Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Bidasolo

»
2 »

»

domiciliadavúitimamente en Lo- ¡ deberán- los Kcitadores consignar 
g^oñü, pr<A:29ado por lesioiré^VJ jpf^aæente en la mss^, del fuz- 
(sui^^io niñero 41 931); compa-' | gádívo establecîœi'^nô 'désEÍado 

término de diez días i al efecto, una cantidad igual, por 
anteç'Cl Juez, da Instrucción de r I» táimos, aidiez por ciento del 
LogíM^ño, bajo aszrcibimiento de I valor efectivo de les bienes, que 
sér'■^éclarado rebelde si no lo ve- I sirvít de tipo para lá suba^, 'âin 

en las demás •hœr0ÎjBftai«si3UL..î^^
responsabrádades legales, encar- I tidos.

dmario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto ftl público-en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, fiñfdjq, el cual du- 
Tsante otro pMzo dë’qyince días, a 
Contar desde la teníimacióri de la 
exposición al pùblicç, podrán in
terponerse ^clám.aclbRe.3 ante la 
Delegación de Hacienda de esta 

■ próvIncÍáT''por W'TOtívñ^pft&T- 
iadl^WitlWfbaio 301 dé* Esta-gándose a todas ,m .Autoridades D.du en Haro a diez de agosto i tutn .. k a------

y Agentes de Policía jtr.dicia pro de-wiHioveafiBtOg treintft y
ceden a i3 busca, captum y con- -Arturo Marcelino del Pra- | 1924 . f®
ducción de aquél, poniéndolo a I í/o.—E- Secretario, Justo L, 
disposición de este Juzgado^ en la I Blanco.
Cárcel del Partido, con arreglo a I .j, . u l

r- WW-.
lo dispuesto en los artículos 512 I - .

IMMM HeW
contarán a i^artir desde la píibü- 
cación.dela presente requisitoria i 
^xkï^Qaeeta de Madrid. a j i < -

Logroño, 14 de; agosto de 1931. I ^ntp en sa^ón otd1n¿iá deTdfó
Juez de Instrucción ei fun- | 9 del actual, varias transferencias 

ciones, Luis Moroy | de crédito (de unos capítulos .a
•„ c- - I en .pl presupuesto ordinario

1988 1 ^^ 1^0 p&rá satisfacer, varias 
DA.n AfHwzy ID j I c^ntîdôdes InapEzábles-siú poder

ún Arturo Marcdimodd Pradoí précisâtsu importe, apHcj-ndo 
Juez municipal de esta ciudad» I para.éUp él^obrantfc de .fecha 31 
Hago saber: Que en mérités de I dq d:çie<nbr.e ú^inio, queda,dichó 

los autos del juicio vcrbajl civil | e^P^dientq expuesto al público 
segsiidos en este luzgado a.itas- pará^su,^â-
taacia dpl , í “®" » interposición de las recia-S r ««*“P>a“ I «naciones que procéda*. ■ "

Ftel^eE^aezáb^ de Abajo, Berceo, 11 <te agosto dé 1931.
Cótst^a don Felipe ..Tré Gómez, I :~El Alcalde, Vicente,Losano. 
vecino de Albelda de Iregua, so- I •
bre reclamación de 144 pesetas, i . 1989
se sacan a pública subasta, por | Acordado por el Ayuntamiento 
segunda vez con la rebaja del I suplemento de crédito para 
veinticinco por ciento y término I ^^®^Ter ^^1 pagíS? inaplazabi^ 
dé ocho días, los siguientés- I montó,por ^áprovechamiento dé 

1.® Cuatro bocov¿»í« not-n I reforzar varios capítu-
coy^.s, P^ra i los dé;! presupu esto actual auese transporte de pepinilíos; tasados I bailan ¿asi indotados X’ S i 

en ochenta pesetas. (de parte de la existencia en Caja
2»^ Una muía que atiende por I3-uenta del ejer- 

^Catalana», color castaño v de I 1930, el expediente de
edad cerrada; tasada en

I plazo de quince
días, para, que pueda ser exami- 

!: nado, por todos jos vecinos y pre- I 
¡sentarlas reclamaciones que es- I 
? timen |>ertinentfes.

tas cincuenta pesetas.
Por cuyas cantidades se ponen 

en venta señalándose para el re
mate,elidía v^ntipçho del actual 
mes a las caceen pui^to de la ma
ñana, en esta Sala-Audiencia sita 
en la Casa Ayuntamiento; advir- 
tiéndpse que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo; y que 
para tomar parte sn la subasta

ANUNCIO

Poyales, 11 de agosto de 1931. 
—El Alca.lde, Cristóbal Marti-

' neg.

EDICTO
2001

^ Aprobado, por a pleno de est * 
Ayuntó miento el presupuesto or-

El -Rasiilo a íO de agesto de 
1^1 “El Alcalde Presidente, Pa
bla Marina.^ ' ’ a * <

1 EDICTO-^
I « - 1990
I Formado por Ifv Gomújón dé 
I Hacfendai de este Ayuntamiento I el proyécto de presupuesto ordi- j narió para el ejercicio de 1932, 
I queca expuestouaE público en la I Secretaría municipal por término 
1 de ocho días, lo cual se anuncia 
j en' cumpHmientó y a ios efectos

del artículo 5;® del Real, .decreto i 
da 23 de agostó de 1924.

SanMillánde Yécora a ll de í 
agosto de 1931.—El Alcalde, Mi
guel Cantabrana.

ANUNCIO
1995 

I Don Esteban Pérez .Barrio, Pre
sidente de la Junta general de^ 
Repartimiento de Utilidades de 
esta villa de Juber,a, .
Hago saber: Que habiendo sido 

' formadoipor la Junta de mi presi
dencia el Repaí timiento dé Uti
lidades correspondiente al año 
1930, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por un glazo de quince días.

Dúrañtb dicho plazo y tre^ días 
más, puede ser examinado por el 
que lacrea conveniente y presen
tar cuantas reclamaciones, juz
guen oportunas, coníra expresa
do repartimiento.

Toda reclamación ha» de lun- 
darsé eb hechos concretos, preci
sos ÿ determinados, acompañan
do a la solicitud los justificantes 
debidos para acreditar do recla
mado y presentarlos en la- Sédre- 
taría del Ayuntamiento débida- 

mente reintegradas en el azo 
indicado. ' ' ,

Lo que<. se hace púbííco para 
general cpnQeími^nt<>,

Jubera a ILdr agosto de 1931. 
—El Presidente dé i^Junta gsne- 
r&iíEsteban

ANUNCIO
. ...... .__ _____  ____ 1999

Por Tállecimiíhtb dé quien la
xa-

Patronato de esta villa, dotada 
con el su^^dp anual di^ ¿s mil 

cá^. Jfininé- 
díSuS a la Esciy-la)"y huetLí, más 
una gratificación que oepeñ^erá 
deEbomp6ttam«énto Mel agraéia-

^argo ;í}e Mtetro lleva 
añejo el de Secretaric del Patro
nato.

La próvisíón se hará por bon- 
Cii^so de- méritos .sntre los .aspi
rantes; a tal fin, dirigirán sus in¿- 
tancias, debidaméiité reintegríg- 
.da?, y, tpdóá'Cuantos documentos 
probatorios de méritos ÿ setvi 
cíos estim^ éonvenieñ^^s, ál Se
ñor Alcaíde-Presidenté dé éste 
Patronato, en él término de quin
ce días, contados desde Ta inser
ción de este anuncio' en él Bole - 
TÍN Oficial de la provincia, dé- 
biendo advertirse que, el Patrón 
nato se reserva él Msrechoí de 
proceder a nuevo anuncio, si es
timase que ninguno de lofe seño
res concursante-s reuniera çpiéri- 
tos suficientes .para ser designado^.

San Román de Campos, 11 dé 
agosto de 1931.—El Alcalde-Pre
sidente del Patronato, Pedro 
Sáens Dies,

ANUNCIO 
1^73.

Acordado por la Comisión mu
nicipal permanente en, sesión or
dinaria dél dia de-^boy^’una trans
ferencia deoréditode 318'15 pese
tas, de unos capííulo<^ a otros dél 
Presupuesto municipali vigente; 
queda expuesto.al público etopor- 
tuno expediente en la Stwrei^ría 
deteste Ayuntamiento PQyesp?wio 
de quince, días,, a los .efectos de

artículo^, 11, y U del Regla- 
mér^ode,Hacienda M unicipaí. 

, Santa Eulalia ; bajera, 8de 
agosto de ..l^ai.—Ei Alçalde. SiWf-

imprenta ^.wbcial. Logroño
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